
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-02-18T12:13:04
2023-02-18T12:13:04
AA6E2927-7947-4149-97BB-7683AEF81DF5

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 9332140 Serie: FCP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE SINALOA 2023-02-15 17:56:19

20.69 20.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 20.69

Importe (en letra): VEINTE Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 24.00

$ 3.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000505301234

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
d8K6n7ZDCQ1NYDa/8Cq1aFwmdCnAEGBo7nA/fOdvyNC/JAeY1beaYOmlWHgRABx12iItKjouGLOevb3vfqiLXv2YGQZMsO1JngcQGqOSnzP3XbIjvOrOhoXL0fuNYxXb30vB2s5YkkgCh/qG7hrXY+G7CUpjlh
HKfNbkrv5+mdqjSrsn5+4bQGM9uuAtu/UeeNW9kOacubTIdcadf4hTOycgZ+RJW6g4kJQ/k51WcxweeMaj/9P1XcLe5209UHxuW9zwDUStrH14EftnXUARAt6zsrUlYuaRxlEp3b4Ge11gGoquAguupqF8ao4jzSd
JYYUF46IUFNUxLIbT1d07tg==

ci0k60elAC86/WG/QSMhCe7jPiaJaZs1W+u/RXYvx8pGDC+Sh1cIIoiyfduy31sSLcPePBzekGG9Zd73J20m8lDlHEaE5sLiEPpEvKFYJCcz3s+xj2WsoeccRKSyjQTQgDsvqu9GWp9U7HLKZcio7bz11DsyFSDjHj
gGZQ1BO17Kl6S3EJeGoGP7Bg9eq3Nhy2d4d62TEOHv7W0Z4MFIxiyY9opYnDyresSzJyVBgcHG4uuQLLb/e4QvmVr547jmWVFOUajEJOjZHhEcX7R3RnOToImn2mo9VwsGRmns4SLL8CBBwaB/J7kAFrvq
b6zLm3thuYsgyetmlEoc3+wPZw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|AA6E2927-7947-4149-97BB-7683AEF81DF5|2023-02-
18T12:13:04|d8K6n7ZDCQ1NYDa/8Cq1aFwmdCnAEGBo7nA/fOdvyNC/JAeY1beaYOmlWHgRABx12iItKjouGLOevb3vfqiLXv2YGQZMsO1JngcQGqOSnzP3XbIjvOrOhoXL0fuNYxXb30vB2s5YkkgCh/qG7hrXY
+G7CUpjlhHKfNbkrv5+mdqjSrsn5+4bQGM9uuAtu/UeeNW9kOacubTIdcadf4hTOycgZ+RJW6g4kJQ/k51WcxweeMaj/9P1XcLe5209UHxuW9zwDUStrH14EftnXUARAt6zsrUlYuaRxlEp3b4Ge11gGoquAguupqF8
ao4jzSdJYYUF46IUFNUxLIbT1d07tg==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-02-18T12:10:49
2023-02-18T12:10:49
B7CABA25-304F-49B2-B3F3-209916046D22

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 9332126 Serie: FCP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE SINALOA 2023-02-15 08:14:12

20.69 20.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 20.69

Importe (en letra): VEINTE Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 24.00

$ 3.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000505301234

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
m0VGtXYzYiCSNBHq+L1yYc7VJwFf+6YjgWreFp69UFKs9iHcJMWe15vx0JbQMIq3BCgNRv2kJzBYRJZ3MfDl222EuijhNcyjr+Gmr3muGDwn7fDKAt/9x+HSAKvUQhThIJYy9+Dlb9z9Eqy9WjCblcew0EdVjWz
3+XLRa3t2bGT96SOg+i4v04siMW/isNYCNdsdwhAjvjDnkFfSnsCcn7ogsVK+kSlQ0+hhFwuhNDA/JKtSZRDoDDgaYZRDoT2LG3LMAS5yZ+gO+UEa/1o9msXiuSGysT2x+ZaV1lCyoMCAuwXYO4ekKSHbAgz
AkhdXtxUAd4HFEt9ykvPttksVsQ==

CA5kPVkRrjbQ9tQAULxvVBDLh4vcCdttZiASAJDa2AoPQKFfoYCaYV2OdT+k0Mp0iNz3aUcmzgttKWGcKRdtqnHBIqO4Dc5Px2frHa2IfNUbBjR7stXCQCfOwjsqq6srOYg8Is754Za8B7KtvCBwRitOFK113SXm
gnxSp2yiSda9yQnYqMa7RXpGq/jzlNvEMxvsXeRYwFz1ES23Z3VBpEwQlEmmv7VC4PplvZiUlU4DDNee3Fe21TefCbqpfCoeP29Hz3g+Dy8G+jSoiEQS+MjbzD7cxM4OtN0o5JbYxvmHby4r0o4Y/BBLDbV3S
OvLnrvHKETO0EG6wDiHzQXM1w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|B7CABA25-304F-49B2-B3F3-209916046D22|2023-02-
18T12:10:49|m0VGtXYzYiCSNBHq+L1yYc7VJwFf+6YjgWreFp69UFKs9iHcJMWe15vx0JbQMIq3BCgNRv2kJzBYRJZ3MfDl222EuijhNcyjr+Gmr3muGDwn7fDKAt/9x+HSAKvUQhThIJYy9+Dlb9z9Eqy9WjCblce
w0EdVjWz3+XLRa3t2bGT96SOg+i4v04siMW/isNYCNdsdwhAjvjDnkFfSnsCcn7ogsVK+kSlQ0+hhFwuhNDA/JKtSZRDoDDgaYZRDoT2LG3LMAS5yZ+gO+UEa/1o9msXiuSGysT2x+ZaV1lCyoMCAuwXYO4ekK
SHbAgzAkhdXtxUAd4HFEt9ykvPttksVsQ==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



1	de	1

Factura	No:	1167591
Emisor:	GOBIERNO	DEL	ESTADO	DE	S INALOA
RFC:	GES8101015I7
Lugar	de	Expedición:	80129
Régimen	Fiscal:	603:	Personas	Morales	con	Fines	no	Lucrativos

Sello	Digital	del	Emisor:	
W7ZUdrsYdx+O1GlfQVxIshfe7KD7qjf6jSIw+TbxMg1al9tyRfUpAN+rJN63sCL8p3y7TF84E66Em2zk9Gn3IFjthmIPQjyfhFZI2dVd1xzmNJX0TT9lXC2P
WbjRKwY55GYPcNUWPetRQzTNbNFk8DB+66Q2DUIOBV735Vj8mOGo7d/H0fW8H4wluGn2qga/15zRVkhz9vv5w4Z/jP0sZdpMyw8Rm6eKcp4xayaC
i6eN8YtGfZLT1LwwiTHCREjGTMiOoTLJrdVanJI3MQBfyGkWfhckIo/w8CnzSBMeX3wgHPsn56MFdSR/uXr8QAhfJlx0dIcAtoXQZtF/jncBAg==

Sello	del	SAT	
IC+qUn9wFG5EpU34Ac4FJdAkoQYTu4hD/cXs7YwbHMeKn3ROn890QVAayGwGoCFzFThBPHybGSFieEuE/fdmNlSlF3fxkoLt91zAYDBC2nwoF7uy7Yj4
HD9wTqt6bdMbiY18FmW1g4Z5c0hAJ2irAIpqmyXKzdyLtn2/pSRtZkDWVJSCN1g16iub/oEqDby6ouGp8lxvszDf/23AvIjo2CJkcEt5GhYzLeIB7ju6VRiy
+7YQzOaCWGkIIx/QA9Dxr2TYkXquwFImylWmFwUEyPc3aDpREwrsB79B5LjI2Tv/QQmDEYMZf2S6MIUQraZRqhUYjkCHtAiVZOktfu16/w==

Cadena	Original	del	Complemento	de	Certificación	Digital	del	SAT	
||1.1|C7871600-FBAA-476E-97F3-EE735D87FD1A|2023-02-
21T14:16:40|IC+qUn9wFG5EpU34Ac4FJdAkoQYTu4hD/cXs7YwbHMeKn3ROn890QVAayGwGoCFzFThBPHybGSFieEuE/fdmNlSlF3fxkoLt91zAYDBC2
nwoF7uy7Yj4HD9wTqt6bdMbiY18FmW1g4Z5c0hAJ2irAIpqmyXKzdyLtn2/pSRtZkDWVJSCN1g16iub/oEqDby6ouGp8lxvszDf/23AvIjo2CJkcEt5GhYzL
eIB7ju6VRiy+7YQzOaCWGkIIx/QA9Dxr2TYkXquwFImylWmFwUEyPc3aDpREwrsB79B5LjI2Tv/QQmDEYMZf2S6MIUQraZRqhUYjkCHtAiVZOktfu16/w
==|00001000000504465028||

	ESTE	DOCUMENTO	ES	UNA	REPRESENTACIÓN	IMPRESA	DE	UN	CFDI

SERIE	/	OPERACIÓN	DE	CAJA FOLIO	FISCAL	/	UUID FECHA	Y	HORA	DE	EXPEDICIÓN FECHA	Y	HORA	DE	CERTIFICACIÓN

5000078601 C7871600-FBAA-476E-97F3-EE735D87FD1A 2023-02-21T13:15:55 2023-02-21T14:16:40

RFC	DEL	RECEPTOR NOMBRE CÓDIGO	POSTAL USO	DEL	CFDI

IFN060425C53 INSTITUTO	DEL	FONDO	NACIONAL	PARA	EL	CONSUMO	DE	LOS	TRABAJADORES 06760 G03:	Gastos	en	general

RÉGIMEN	FISCAL

603:	Personas	Morales	con	Fines	no	Lucrativos

CVE.
PROD.
SERV.

CANT. CVE
UNIDAD UNIDAD NO.

IDENTIFICACIÓN DESCRIPCIÓN VALOR
UNITARIO IMPORTE

93161700 1 E48 Servicio 000000	2-013-385-
0001

IV-Autopista	Estatal	B.	Juarez	(peaje)	IV-	Autopista	Estatal	B.
Juarez	(Peaje)

Información	Adicional:IV-Autopista	Estatal	B.	Juarez	(peaje)	Plaza:
Pisal	Carril:	5803	Folio:	1446511	Fecha:	16/02/2023	Tipo	de	vehículo:
A	Clase	de	vehículo:	T01

$	89 $	89

SUBTOTAL: $89

TOTAL: $89

VERSIÓN TIPO	DE	COMPROBANTE CERTIFICADO	SAT CERTIFICADO	DEL	EMISOR

4.0 I:	Ingreso 00001000000504465028 00001000000510258922

MÉTODO	DE	PAGO FORMA	DE	PAGO MONEDA

PUE:	Pago	en	una	sola	exhibición 01:	Efectivo MXN	(Pesos	Mexicanos)
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



1	de	1

Factura	No:	1167575
Emisor:	GOBIERNO	DEL	ESTADO	DE	S INALOA
RFC:	GES8101015I7
Lugar	de	Expedición:	80129
Régimen	Fiscal:	603:	Personas	Morales	con	Fines	no	Lucrativos

Sello	Digital	del	Emisor:	
EjyZKsy42oTYNHjgtsLkcUGGapdYcTcniaMhRi6DGfiZ5PBt++CBbJmGBlSCHZt0qtIgtqqPnO4FtXxjf80YfKVsaXd35GzIwkS8Xzexsm6goH47CXFknow5
9y5Qmzrqj5EvGdQaTjntCnZyev51AbTFZZs+Q9LVw67CLuriPsJDdRlvNfJCNgHtD7eGdZYO8nN43j1UsAoPfO5mqTXDjYfLhU9KJMX8yZL19FyfWciAqX
HBSu3tgKejWCAqa+NqG7b0dYSr7BuU7XGNJGOIFFPwUwu4Sem9/I3ix05jijJmo8+Kv6vfMa6mSOPTTXPbgFZWq+Cgp8GRP+JmCgumDQ==

Sello	del	SAT	
IxsWmgOpOkfSt5qLJPaaIZbVTZQaPtHrg6eBKDzJU3evTaEe99lxSeUbiCY41RQf2cvzB/BCAt1nGjoOQ616VJHUHPCwx69dYaXS6Z0RSoeV1awobF+K
myZQVsBbcArjLFXDCacIJ4bYP7gk8MHeH7xgn0Rb5nY3KRN8vObDOLBkyMG4zyeyuxrZ8TjrV8CpyDZGidgiZr2ziaEoCZ2y4lB1bhPd8Ma45XosYuFKU
QWf5ltgjnNkgkzopWvu+uxfrLImDxdYD+X0CpN8vQU7PKfHQ/JmuZNUMuA6ZchFMjT620nVEbjs4b4+ZJ8NvEzU0NsVDuxSUSiNXs0nzt5o1A==

Cadena	Original	del	Complemento	de	Certificación	Digital	del	SAT	
||1.1|D5AF686F-ED1D-4824-80C8-3DE69D491E67|2023-02-
21T14:15:35|IxsWmgOpOkfSt5qLJPaaIZbVTZQaPtHrg6eBKDzJU3evTaEe99lxSeUbiCY41RQf2cvzB/BCAt1nGjoOQ616VJHUHPCwx69dYaXS6Z0RSo
eV1awobF+KmyZQVsBbcArjLFXDCacIJ4bYP7gk8MHeH7xgn0Rb5nY3KRN8vObDOLBkyMG4zyeyuxrZ8TjrV8CpyDZGidgiZr2ziaEoCZ2y4lB1bhPd8M
a45XosYuFKUQWf5ltgjnNkgkzopWvu+uxfrLImDxdYD+X0CpN8vQU7PKfHQ/JmuZNUMuA6ZchFMjT620nVEbjs4b4+ZJ8NvEzU0NsVDuxSUSiNXs0nzt5
o1A==|00001000000504465028||

	ESTE	DOCUMENTO	ES	UNA	REPRESENTACIÓN	IMPRESA	DE	UN	CFDI

SERIE	/	OPERACIÓN	DE	CAJA FOLIO	FISCAL	/	UUID FECHA	Y	HORA	DE	EXPEDICIÓN FECHA	Y	HORA	DE	CERTIFICACIÓN

5000078599 D5AF686F-ED1D-4824-80C8-3DE69D491E67 2023-02-21T13:14:49 2023-02-21T14:15:35

RFC	DEL	RECEPTOR NOMBRE CÓDIGO	POSTAL USO	DEL	CFDI

IFN060425C53 INSTITUTO	DEL	FONDO	NACIONAL	PARA	EL	CONSUMO	DE	LOS	TRABAJADORES 06760 G03:	Gastos	en	general

RÉGIMEN	FISCAL

603:	Personas	Morales	con	Fines	no	Lucrativos

CVE.
PROD.
SERV.

CANT. CVE
UNIDAD UNIDAD NO.

IDENTIFICACIÓN DESCRIPCIÓN VALOR
UNITARIO IMPORTE

93161700 1 E48 Servicio 000000	2-013-385-
0001

IV-Autopista	Estatal	B.	Juarez	(peaje)	IV-	Autopista	Estatal	B.
Juarez	(Peaje)

Información	Adicional:IV-Autopista	Estatal	B.	Juarez	(peaje)	Plaza:
Las	Brisas	Carril:	5901	Folio:	2033822	Fecha:	16/02/2023	Tipo	de
vehículo:	A	Clase	de	vehículo:	T01

$	89 $	89

SUBTOTAL: $89

TOTAL: $89

VERSIÓN TIPO	DE	COMPROBANTE CERTIFICADO	SAT CERTIFICADO	DEL	EMISOR

4.0 I:	Ingreso 00001000000504465028 00001000000510258922

MÉTODO	DE	PAGO FORMA	DE	PAGO MONEDA

PUE:	Pago	en	una	sola	exhibición 01:	Efectivo MXN	(Pesos	Mexicanos)

1

2

3

4 5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



1	de	1

Factura	No:	1167538
Emisor:	GOBIERNO	DEL	ESTADO	DE	S INALOA
RFC:	GES8101015I7
Lugar	de	Expedición:	80129
Régimen	Fiscal:	603:	Personas	Morales	con	Fines	no	Lucrativos

Sello	Digital	del	Emisor:	
GufAXoqD7ZBVf9s6W/oynEjNgHtRRzS6DTur5A4cwiJkTTtDMtUMWoz3GqAAa2Pr5SRoUgfqpfwLuVzL7M2tvshX2cA75TwxEnvJop4h8ummseRJwqS4d
TlFRWjYFKAFH3bTFD+7ZHYMqeA7aL5lBRFP2JJvySVeCn8x8iYLer94q/NDjpfJy51PUjDHGjASojX9RIKKpWLZeVL1enZNwHSEEud2CbiVDBkct3zwHQ1
pAZXqeCR9gQcnxyGr1MqYfNmB0Hu03YVX3tCKrsBbpiymZzQVetkuPxjMJU6EsYptlQ2jBrEOGRoLwJuxfZRMIJa/ywEX89Tu2C2RgDu1eA==

Sello	del	SAT	
DOrxIJAQcGsj3v7+PvAcXtbit24S33za7VUHP77sHc97puIl+5rPfLCVXhICRlqwJQg1H9mjqL8yDqxzmHYm6PNWlZahf5Ks6oMG+I269nCpDHk9NRV5
9emm965vYuxMItdfMGqpOL9mh0PtW5m5ODWydJEULY1WSw9/E5jR5kqzq+2scix0xHCtKO9A66TSi3BteYobmDNS/UZRbhLQelS5kLwNJnjLCHdytMf
hvNoh1ur/lvhboQJ/BTeulTdTM8id9BVnxrIF9NMhVmXUj17otGCBFBwt748ghhMLFNom4s3c3wfAlasl8ryCBapjR4oYqE6pKxQ/idn/0HjqMg==

Cadena	Original	del	Complemento	de	Certificación	Digital	del	SAT	
||1.1|07549F80-8EE5-4343-AF6B-C9870C541AF7|2023-02-
21T14:13:48|DOrxIJAQcGsj3v7+PvAcXtbit24S33za7VUHP77sHc97puIl+5rPfLCVXhICRlqwJQg1H9mjqL8yDqxzmHYm6PNWlZahf5Ks6oMG+I269n
CpDHk9NRV59emm965vYuxMItdfMGqpOL9mh0PtW5m5ODWydJEULY1WSw9/E5jR5kqzq+2scix0xHCtKO9A66TSi3BteYobmDNS/UZRbhLQelS5kLw
NJnjLCHdytMfhvNoh1ur/lvhboQJ/BTeulTdTM8id9BVnxrIF9NMhVmXUj17otGCBFBwt748ghhMLFNom4s3c3wfAlasl8ryCBapjR4oYqE6pKxQ/idn/0HjqM
g==|00001000000504465028||

	ESTE	DOCUMENTO	ES	UNA	REPRESENTACIÓN	IMPRESA	DE	UN	CFDI

SERIE	/	OPERACIÓN	DE	CAJA FOLIO	FISCAL	/	UUID FECHA	Y	HORA	DE	EXPEDICIÓN FECHA	Y	HORA	DE	CERTIFICACIÓN

5000078599 07549F80-8EE5-4343-AF6B-C9870C541AF7 2023-02-21T13:13:03 2023-02-21T14:13:48

RFC	DEL	RECEPTOR NOMBRE CÓDIGO	POSTAL USO	DEL	CFDI

IFN060425C53 INSTITUTO	DEL	FONDO	NACIONAL	PARA	EL	CONSUMO	DE	LOS	TRABAJADORES 06760 G03:	Gastos	en	general

RÉGIMEN	FISCAL

603:	Personas	Morales	con	Fines	no	Lucrativos

CVE.
PROD.
SERV.

CANT. CVE
UNIDAD UNIDAD NO.

IDENTIFICACIÓN DESCRIPCIÓN VALOR
UNITARIO IMPORTE

93161700 1 E48 Servicio 000000	2-013-385-
0001

IV-Autopista	Estatal	B.	Juarez	(peaje)	IV-	Autopista	Estatal	B.
Juarez	(Peaje)

Información	Adicional:IV-Autopista	Estatal	B.	Juarez	(peaje)	Plaza:
Las	Brisas	Carril:	5903	Folio:	794377	Fecha:	16/02/2023	Tipo	de
vehículo:	A	Clase	de	vehículo:	T01

$	89 $	89

SUBTOTAL: $89

TOTAL: $89

VERSIÓN TIPO	DE	COMPROBANTE CERTIFICADO	SAT CERTIFICADO	DEL	EMISOR

4.0 I:	Ingreso 00001000000504465028 00001000000510258922

MÉTODO	DE	PAGO FORMA	DE	PAGO MONEDA

PUE:	Pago	en	una	sola	exhibición 01:	Efectivo MXN	(Pesos	Mexicanos)

1

2

3

4

6

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



1	de	1

Factura	No:	1167278
Emisor:	GOBIERNO	DEL	ESTADO	DE	S INALOA
RFC:	GES8101015I7
Lugar	de	Expedición:	80129
Régimen	Fiscal:	603:	Personas	Morales	con	Fines	no	Lucrativos

Sello	Digital	del	Emisor:	
CcjO43UOa7G5BYOWv2Vcxjm5u3Zy20W4pFH6Cf9BeLcg4I0CMuSumTnyx7HofNHV/lbDRD+oPfTjP5qNuqsbyMuzKyMeML4RWH7hkshn1hGBNjvf9
h8+k85DES88/bTi9fwdzutCKvPXwjSaHxMWcA521wuR4ckWvf40TE8fI1ASLnsNNb2hy2MAREtCoyhUSoq1ykMdHbyC8FcJuB16LNEvnxJ78mQookcV
HGt4q/AtL87uQaYcvffjRmqTkrTGEgZQcSysY7gOCxpZypNeHZP5m8S7x7dIfAiyjSWJ2Sd9ZFd4lXtyvXzldmSB4JLbsHuB/IDcUn7ASHl+SLouhA==

Sello	del	SAT	
G/HESWn1DvHwOxm0prL1AKiu59o/FJhZELh+uYmCskCe6YFh6Hob4sOA7e8yb9Y0dqSn1vrm9rj29UQ/figN7Moq29pGgvKaiVZwMtcsbhFLNAkLB1Q
2Kdk9RWIv2aAYu/ulRhGe6UmdN/FiLW2B6mmU+hCxFftUA7hjyaqAPk/FmdHHiQKFR4apO+mxuv/ZcX8dE9m6XaG6SXZrAvbhu56fAP5CFPIUgVq9lR
NOxpDENn0IG94E/oS5VnwjB4U1QO3WyZyDvStTboZOmtaCX5Hy+iKKA77szhAgTwRTyOH/RbCJrykmo84ucx/ZWzNzbAFMOXrovJBjWi+3gkEWKA=
=

Cadena	Original	del	Complemento	de	Certificación	Digital	del	SAT	
||1.1|04F134CE-730A-4CBC-9E72-CE1652EEEAC5|2023-02-
21T13:49:32|G/HESWn1DvHwOxm0prL1AKiu59o/FJhZELh+uYmCskCe6YFh6Hob4sOA7e8yb9Y0dqSn1vrm9rj29UQ/figN7Moq29pGgvKaiVZwMtcs
bhFLNAkLB1Q2Kdk9RWIv2aAYu/ulRhGe6UmdN/FiLW2B6mmU+hCxFftUA7hjyaqAPk/FmdHHiQKFR4apO+mxuv/ZcX8dE9m6XaG6SXZrAvbhu56fAP5
CFPIUgVq9lRNOxpDENn0IG94E/oS5VnwjB4U1QO3WyZyDvStTboZOmtaCX5Hy+iKKA77szhAgTwRTyOH/RbCJrykmo84ucx/ZWzNzbAFMOXrovJBjWi
+3gkEWKA==|00001000000504465028||

	ESTE	DOCUMENTO	ES	UNA	REPRESENTACIÓN	IMPRESA	DE	UN	CFDI

SERIE	/	OPERACIÓN	DE	CAJA FOLIO	FISCAL	/	UUID FECHA	Y	HORA	DE	EXPEDICIÓN FECHA	Y	HORA	DE	CERTIFICACIÓN

5000078601 04F134CE-730A-4CBC-9E72-CE1652EEEAC5 2023-02-21T12:48:47 2023-02-21T13:49:32

RFC	DEL	RECEPTOR NOMBRE CÓDIGO	POSTAL USO	DEL	CFDI

IFN060425C53 INSTITUTO	DEL	FONDO	NACIONAL	PARA	EL	CONSUMO	DE	LOS	TRABAJADORES 06760 G03:	Gastos	en	general

RÉGIMEN	FISCAL

603:	Personas	Morales	con	Fines	no	Lucrativos

CVE.
PROD.
SERV.

CANT. CVE
UNIDAD UNIDAD NO.

IDENTIFICACIÓN DESCRIPCIÓN VALOR
UNITARIO IMPORTE

93161700 1 E48 Servicio 000000	2-013-385-
0001

IV-Autopista	Estatal	B.	Juarez	(peaje)	IV-	Autopista	Estatal	B.
Juarez	(Peaje)

Información	Adicional:IV-Autopista	Estatal	B.	Juarez	(peaje)	Plaza:
Pisal	Carril:	5805	Folio:	383314	Fecha:	16/02/2023	Tipo	de	vehículo:
A	Clase	de	vehículo:	T01

$	89 $	89

SUBTOTAL: $89

TOTAL: $89

VERSIÓN TIPO	DE	COMPROBANTE CERTIFICADO	SAT CERTIFICADO	DEL	EMISOR

4.0 I:	Ingreso 00001000000504465028 00001000000510258922

MÉTODO	DE	PAGO FORMA	DE	PAGO MONEDA

PUE:	Pago	en	una	sola	exhibición 01:	Efectivo MXN	(Pesos	Mexicanos)
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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